
Hastie, Penrod y Pennington (1983) observaron que las delibe-
raciones de los Jurados se podían desarrollar de dos formas diferen-
tes, es decir, según dos estilos de deliberación: en el estilo orienta-
do al veredicto se comienza con una votación del veredicto,
centrándose la deliberación en el cambio de las tendencias de vere-
dicto contrarias; mientras que, en el estilo orientado a las pruebas,
la deliberación se centra en valorar las pruebas e intentar cambiar
las opiniones contrarias referidas a las pruebas del caso. En este úl-
timo, la relevancia del veredicto tiene lugar una vez que se ha ela-
borado la historia de lo ocurrido (para un estudio reciente en el con-
texto español sobre cómo analizar el contenido de las deliberaciones
véase Arce, Tortosa y Alfaro, 2003). Sin embargo, ni la investiga-
ción de Hastie et al. (1983) ni otras que han tratado los estilos de de-
liberación, o procedimientos de votación que probablemente los eli-
citen, han tendido a encontrar diferencias estadísticamente
significativas en los veredictos de los Jurados (por ejemplo, Davis,
Stasson, Ono y Zimmerman, 1988; Kerr y MacCoun, 1985), a dife-
rencia de Kameda (1991). Kameda, interesado en situaciones en las
que para llegar a una decisión final sea necesario considerar una se-
rie de cuestiones o condiciones previas, desarrolló el Modelo de Es-
tilo de Deliberación, basándose en la tarea de decisión y el estilo de
deliberación de los Jurados. Para ello, distinguió dos tareas de deci-

sión, en función de que sea necesario el cumplimiento de todas las
cuestiones previas (tarea conjuntiva) o el de, al menos, una de ellas
(tarea disyuntiva), para encontrar a un acusado responsable de un
delito (decisión final). Considerando las tareas anteriores, también
planteó dos procedimientos para el desarrollo de la deliberación en
grupo, en función de que la decisión final (veredicto) se consensua-
ra en grupo una vez que cada miembro, individualmente y basán-
dose en las cuestiones previas a la decisión final, tuviera una prefe-
rencia de veredicto inicial (estilo de deliberación compuesto); o en
función de que se consensuaran en grupo cada una de las cuestiones
previas para, posteriormente, consensuar la decisión final (estilo de
deliberación elemental). Estableció una semejanza entre estos esti-
los y los observados por Hastie et al. (1983), considerando los esti-
los compuesto y elemental como procedimientos que probablemen-
te elicitaran los estilos orientados al veredicto y a las pruebas,
respectivamente. A partir de las ideas de Grofman (1985) desarro-
lló, y probó satisfactoriamente, un modelo probabilístico con dos
componentes o cuestiones previas a la decisión final, grupos de seis
y de cuatro miembros y una regla por mayoría simple, cuyas pre-
dicciones indican que la interacción entre el estilo de deliberación y
la tarea de decisión influye en el veredicto de los Jurados.

A continuación se desarrollan sus predicciones generalizándo-
las a r componentes y grupos con K miembros. 

Predicciones generalizadas a r componentes y grupos
de K miembros

Consideremos r cuestiones independientes referidas a un caso
judicial, con un formato de respuesta dicotómico (sí/no), cuya res-
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puesta afirmativa sea desfavorable al acusado. Sean p1, p2,…, pr,
respectivamente, las probabilidades de responder afirmativamente
a cada una de esas cuestiones. Si se sigue un estilo compuesto, la
probabilidad de que una persona decida culpable cuando la tarea
es conjuntiva, y es por tanto necesario el cumplimiento de las r
condiciones para emitir un veredicto de culpabilidad, sería: (p1 · p2

· p3 ·…· pr). Si se considera que la decisión final del Jurado viene
determinada por la mayoría inicial, la probabilidad de que un Ju-
rado de K miembros (K>2) emita un veredicto de culpabilidad
vendría determinada por la probabilidad de que presente inicial-
mente, como mínimo, 0.5K + 1 miembros cuya tendencia sea un
veredicto de culpabilidad, si el Jurado es par, o 0.5(K + 1) miem-
bros, si es impar. Así, la probabilidad final de que un Jurado emi-
tiese un veredicto de culpabilidad ante un estilo compuesto sería:

(1)

Si ante una tarea conjuntiva se emplea un estilo elemental, dado
que en este tipo de estilo los miembros del grupo evaluarían conjun-
tamente cada una de las r condiciones, la probabilidad de que el gru-
po decida culpable vendría dada por la probabilidad de que inicial-
mente la mayoría de los miembros afirmen las r condiciones, es decir:

(2)

Comparando las ecuaciones (1) y (2) se observa que, para cual-
quier conjunto de valores asumibles por p1, p2,…, pr, (0<pi<1), la
probabilidad obtenida en la ecuación (2) es mayor que la de la
ecuación (1). Así, ante una tarea conjuntiva, la probabilidad de que
el grupo se decante por un veredicto de culpabilidad es mayor si
se sigue un estilo elemental que si se sigue un estilo compuesto. 

En la tarea disyuntiva bastaría con afirmar, al menos, una de las
condiciones para llegar a un veredicto de culpabilidad. Así, si ante
una tarea disyuntiva se sigue un estilo compuesto, la probabilidad de
que una persona inicialmente diera un veredicto de inocencia ven-
dría dada porque negara las r condiciones. Por lo que la probabilidad
de que diera inicialmente un veredicto de culpabilidad vendría de-
terminada por: 1-[(1-p1)·(1-p2)·…·(1-pr)], es decir, afirmar las r con-
diciones o bien afirmar cualquiera de ellas. Por tanto, siguiendo un
razonamiento análogo al planteado con la tarea conjuntiva, cuando
la tarea es disyuntiva se produciría un patrón inverso al obtenido an-
teriormente. Así, las probabilidades de que un Jurado tomase la de-
cisión de culpable utilizando un estilo compuesto o elemental ven-
drían determinadas por las ecuaciones (3) y (4), respectivamente:

(3)

(4)

La probabilidad expresada en la ecuación (4), como el comple-
mentario del producto de los complementarios de afirmar las r con-
diciones, es menor que la de la ecuación (3), para cualquier conjunto
de valores asumibles por p1, p2,…, pr, (0<pi<1). Eso implica que an-
te una tarea disyuntiva, y considerando que la mayoría inicial preva-
lece, hay una menor probabilidad de dar un veredicto de culpabilidad
siguiendo un estilo elemental que siguiendo un estilo compuesto.

Predicciones del modelo aplicadas al contexto judicial español
para dos componentes

A diferencia de otros contextos judiciales en los que única-
mente se demanda el veredicto del Jurado, en el contexto judicial
español es necesario que el Jurado justifique y razone su veredic-
to, respondiendo a una serie de preguntas denominadas objeto del
veredicto. Es decir, antes de tomar una decisión final, el Jurado tie-
ne que considerar una serie de cuestiones previas. Así, la seme-
janza que puede establecerse en el contexto español entre el vere-
dicto final del Jurado y la decisión final en el modelo, y entre las
preguntas que permiten razonar el veredicto (objeto del veredicto)
y las cuestiones o componentes del modelo que hay considerar an-
tes de llegar a la decisión final es superior a la de esos otros con-
textos judiciales. Por tanto, considerando que en el contexto judi-
cial español los Jurados están constituidos por nueve miembros y
que, además, la regla de mayoría simple sólo se aplica en la emi-
sión de un veredicto de inocencia (para la emisión de un veredic-
to de culpabilidad se requiere que, como mínimo, siete de los
miembros den un voto de culpabilidad), aplicando el modelo, la
probabilidad de que un Jurado emita un veredicto de culpabilidad
vendría determinada por las siguientes ecuaciones (Martín, 2004): 

Tarea conjuntiva y estilo compuesto

(5)

Tarea conjuntiva y estilo elemental

(6)

Tarea disyuntiva y estilo compuesto

(7)

Tarea disyuntiva y estilo elemental

(8)

El objetivo de este trabajo es poner a prueba el funcionamien-
to del modelo propuesto por Kameda (1991), aplicándolo al con-
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texto judicial español (Jurados de nueve miembros y una mayoría
mínima de siete votos de culpabilidad para condenar al acusado) y
utilizando un delito de homicidio, esperando que se cumplan sus
predicciones. 

También, se analiza el veredicto final emitido por cada miem-
bro del Jurado en la deliberación, esperando que también se cum-
plan las predicciones del modelo. Si el modelo es adecuado para
los veredictos grupales también debería serlo para los veredictos
individuales en los que éstos se basan.

Igualmente, se espera que el modelo se ajuste adecuadamente a
los datos, no apareciendo diferencias estadísticamente significati-
vas entre las proporciones de veredictos de culpabilidad de los Ju-
rados, empíricas y predichas por el modelo, en todas las condicio-
nes experimentales utilizadas. 

Método

Participantes

La muestra estuvo formada por 324 estudiantes universitarios
con edades comprendidas entre 18-35 años (M= 19.47, SD= 2.11),
que participaron voluntariamente. Un 22.5% fueron hombres (n=
73) y el resto mujeres. Fueron seleccionados de todos los cursos de
Psicología de las Universidades de Jaén y Granada, y de todos los
cursos de Psicopedagogía y Magisterio de la Universidad de Jaén. 

Material

Se utilizó la filmación en vídeo de un caso real por un delito de
homicidio, de 20 minutos de duración. En él se acusaba a un hom-
bre de la muerte de su compañera sentimental. En síntesis, el acu-
sado maltrataba a la víctima y tras la última paliza se le diagnosti-
có un traumatismo craneoencefálico leve por el que debía
permanecer en observación 24 horas. Pero la víctima, cuya salud
se encontraba además bastante deteriorada al ser alcohólica, pidió
un alta voluntaria y abandonó el hospital sin cumplirlo. Murió en
la calle poco antes de llegar a su casa. 

Se seleccionó este caso por la ambigüedad de las evidencias
presentadas (De la Fuente, De la Fuente y García, 2003; De la
Fuente, García y De la Fuente, 2003; Martín, De la Fuente, De la
Fuente y García, en prensa). 

Dada la finalidad del estudio se elaboraron dos cuestiones
(componentes) referentes al caso, intentando que fuesen indepen-
dientes: 

a) ¿Considera probado que si la víctima no hubiese sido alco-
hólica podría haber muerto a consecuencia de los golpes que
le propinó el acusado? 

b) ¿Considera probado que si la víctima no hubiese abandona-
do el hospital por voluntad propia podría haber muerto a
consecuencia de los golpes que le propinó el acusado?

Se elaboraron cuatro cuadernillos diferentes en función del es-
tilo de deliberación y tarea de decisión asignada al grupo. La pri-
mera página contenía instrucciones generales y datos sociodemo-
gráficos. La segunda página incluía las instrucciones pertinentes
según la tarea de decisión, las cuestiones a) y b) y el veredicto, o
únicamente las dos cuestiones. Finalmente, la última página plan-
teaba las dos cuestiones y el veredicto. 

También se confeccionaron cuatro Actas de votación diferen-
tes. Cada Acta incluyó la regla de decisión, las instrucciones al

portavoz del Jurado, diferentes en función de cada condición ex-
perimental, y las cuestiones a) y b) y el veredicto, o únicamente el
veredicto.

Variables y diseño

Las variables independientes utilizadas fueron el estilo de deli-
beración seguido, ED (1 elemental, 2 compuesto), y la tarea de de-
cisión, T (1 disyuntiva, 2 conjuntiva). 

Como variables dependientes se emplearon el veredicto grupal
(VG) y el veredicto final emitido por cada miembro del Jurado en
la deliberación (VI), ambas en formato de respuesta dicotómico
(culpable, inocente).

Se utilizó un diseño bifactorial entregrupos 2 × 2 (estilo de de-
liberación × tarea de decisión), estableciéndose cuatro condiciones
experimentales con 81 participantes (nueve Jurados de nueve
miembros), asignados aleatoriamente.

Procedimiento

Se formaron 36 Jurados, de acuerdo a los procedimientos de la
legislación española. Para cada sesión se estableció telefónica-
mente una cita previa con los participantes, pero una de las sesio-
nes tuvo que ser anulada al no alcanzarse el quórum necesario. 

Una vez que el grupo estaba completo, se comunicaba a los
miembros que su tarea iba a ser la de actuar como Jurado ante un
caso real juzgado en España. También, se les informaba del pro-
cedimiento de selección de Jurados y su posibilidad de formar par-
te de un tribunal real. Se enfatizaba que intentasen ponerse en la
situación de que ellos fuesen el tribunal que realmente tenía que
juzgar ese caso, y que procurasen ser justos e imparciales. Poste-
riormente, veían el vídeo del caso y respondían individualmente a
las dos primeras páginas del cuadernillo en presencia del investi-
gador. Se les insistió en que debían juzgar las condiciones a) y b)
de forma independiente. Asimismo, aunque figuraba por escrito,
se les avisó que para encontrar al acusado culpable era necesario
responder afirmativamente a las dos cuestiones (tarea conjuntiva)
o bastaba con considerar afirmativa sólo una (tarea disyuntiva), se-
gún la condición experimental asignada. También, y sólo en las
condiciones experimentales de estilo compuesto, tenían que indi-
car su veredicto. De esa forma, los miembros de unos grupos ya
llegaban a la deliberación con un veredicto predeliberativo, mien-
tras que otros no. 

Cuando todos los participantes habían respondido individual-
mente debían tomar una decisión como Jurado. Para ello, en pri-
mer lugar, debían escoger un portavoz. Una vez elegido se le da-
ban a éste las instrucciones pertinentes. También, se informaba a
todos los miembros de la regla de decisión para emitir un veredic-
to válido y de que nadie podía abstenerse. Respecto a la votación,
aunque la Ley Orgánica de Tribunal del Jurado establece en el ar-
tículo 58.1. que la votación ha de ser por orden alfabético y en voz
alta, votando el portavoz en último lugar, se les dijo que en la vo-
tación o votaciones que tuvieran que realizar debían votar simul-
táneamente y a mano alzada, para controlar posibles cambios en
los veredictos individuales debidos a la secuencia previa de vota-
ción.

En las condiciones de estilo compuesto, el grupo únicamente
debía votar el veredicto, mientras que en las condiciones de estilo
elemental el grupo debía votar las cuestiones a) y b), por ese or-
den, antes de votar el veredicto. Ahora, como funcionaban como
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grupo, para considerar afirmativa una cuestión debían obtenerse
como mínimo siete votos afirmativos. En las cuatro condiciones
experimentales, el veredicto de cada miembro debía ser consisten-
te con su opinión sobre las cuestiones a) y b).

Una vez dadas todas las instrucciones, el investigador abando-
naba la sala. Cuando finalizaba la deliberación, sin tiempo límite
establecido, y una vez comprobado que el veredicto emitido era
válido, los participantes respondían individualmente a la última
página del cuadernillo. 

Resultados

Veredicto grupal

Se presentan los resultados obtenidos al analizar si el veredicto
del Jurado se ve afectado por el estilo de deliberación en cada ta-
rea de decisión. Dado el reducido tamaño muestral se realizaron
pruebas exactas de Fisher, poniendo a prueba la hipótesis de ho-
mogeneidad del veredicto en los dos tipos de estilo de deliberación
seguidos, dependiendo del tipo de tarea de decisión demandada. 

Al establecer diferencias entre variable de respuesta y explica-
tiva el diseño muestral seguido fue el multinomial condicional o
producto multinomial.

Respecto al estilo de deliberación, no aparecieron diferencias
estadísticamente significativas en el veredicto [χ2(1,N= 35)= 2.33,
pexacta= .18; (pasintótica= .13)], ni ante una tarea disyuntiva [χ2(1,N=
18)= 4.00, pexacta= .13; (pasintótica= .046)], ni conjuntiva [χ2(1,N=
17)= 0.03, pexacta= 1.00; (pasintótica= .63)]. Si bien, ante una tarea
disyuntiva se da una desproporción entre los veredictos de culpa-
bilidad e inocencia para el estilo compuesto (8,1) frente al ele-
mental (4, 5), ante una tarea conjuntiva la tendencia de veredicto
ha sido muy similar en los dos estilos –(3, 5) y (3, 6), respectiva-
mente–, aunque estas diferencias no han resultado estadísticamen-
te significativas.

Veredicto final emitido por cada miembro del Jurado
en la deliberación

Para comprobar si el estilo de deliberación seguido y la tarea de
decisión requerida influyen en esta variable se realizó un análisis
logit, resultando estadísticamente significativos el efecto debido a
la interacción [G2(1,N= 315)= 7.56,p= .006] y el efecto principal
debido a la tarea de decisión [G2(1,N= 315)= 11.41,p= .001], con
una eficacia predictiva del modelo del 6.72% empleando la con-
centración. Para el análisis de la interacción se obtuvo el paráme-
tro culpable/disyuntiva/elemental, con un valor de -0.5448 (véase
tabla 1), indicando que las diferencias estadísticamente significa-
tivas únicamente se daban en la tarea disyuntiva. Concretamente,

considerar al acusado culpable frente a inocente fue tres veces más
probable (e1.1285) al seguir un estilo compuesto que al seguir un es-
tilo elemental. Mientras que en la tarea conjuntiva, aunque se dio
el patrón inverso esperado, las diferencias no fueron estadística-
mente significativas.

Ajuste del modelo a los datos

Para analizar el ajuste del modelo a los datos se obtuvieron las
proporciones de emitir veredictos de culpabilidad, predichas y em-
píricas, y se emplearon pruebas de χ2 de bondad de ajuste, al igual
que Kameda (1991). 

Las proporciones predichas por el modelo se obtuvieron a par-
tir de los porcentajes de personas que afirmaron cada una de las
condiciones antes de la deliberación en grupo. Un 67% (N= 211)
de las personas respondieron afirmativamente a la condición a) y
un 45.7% (N= 144) a la condición b). Así, los valores de p1 y p2

que se sustituyeron en las fórmulas del modelo fueron 0.670 y
0.457, respectivamente, obteniéndose las siguientes probabilida-
des de emitir un veredicto de culpabilidad (véase Figura 1): .91
(disyuntiva/elemental); .99 (disyuntiva/compuesto); .34 (conjunti-
va/elemental); y .11 (conjuntiva/compuesto).

Las proporciones empíricas se obtuvieron utilizando los vere-
dictos grupales. Así, los porcentajes de los grupos que emitieron
un veredicto de culpabilidad en las distintas condiciones experi-
mentales fueron (véase Figura 1): para la tarea disyuntiva, de un
44.4% en el estilo elemental y de un 88.9% en el compuesto; y pa-
ra la tarea conjuntiva, de un 33.3% en el estilo elemental y de un
37.5% en el compuesto.

En cuanto a las cuatro pruebas de χ2 de bondad de ajuste reali-
zadas, una para cada condición experimental, los resultados obte-
nidos indican que el modelo parece realizar descripciones más
adecuadas de los resultados cuando la tarea es conjuntiva, pero no
cuando es disyuntiva (véase Tabla 2). 

Discusión

En cuanto al análisis de la influencia del estilo de deliberación,
los resultados obtenidos indican que por sí solo no tuvo un efecto
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Tabla 1
Parámetros del efecto de interacción entre la tarea de decisión y el estilo

de deliberación

Términos Estimación SE Z

culpable/conjuntiva/compuesto -0.3845 0.3256 -1.18

culpable/conjuntiva/elemental -0.1992 0.3158 -0.63

culpable/disyuntiva/compuesto -1.1285 0.3580 -3.15

Nota: SE= error típico
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Figura 1. Proporciones de veredictos de culpabilidad empíricas y predi-
chas por el modelo



estadísticamente significativo en el veredicto de los Jurados (Has-
tie et al., 1983; Sandys y Dillehay, 1995), ni tampoco en el vere-
dicto final emitido por cada miembro del Jurado en la delibera-
ción. Tampoco tuvo efecto en el veredicto del Jurado, al contrario
de lo que se esperaba en las predicciones realizadas a partir del
modelo, ni ante una tarea de decisión conjuntiva ni disyuntiva. Si
bien, aunque las diferencias que se han obtenido no han resultado
estadísticamente significativas, parecían indicar un posible mejor
funcionamiento del modelo para la tarea disyuntiva que para la
conjuntiva. Utilizar la probabilidad asintótica hubiese supuesto el
rechazo de la hipótesis de homogeneidad, cumpliéndose las pre-
dicciones esperadas, aunque sólo para la tarea de decisión disyun-
tiva, pero dado el reducido tamaño muestral con el que se ha tra-
bajado, se han realizado pruebas exactas. 

En un estudio más detallado del veredicto emitido por cada
grupo en cada condición experimental (véase Tabla 3), en la ma-
yor parte de los grupos pudo observarse el efecto de mayoría en la
deliberación (por ejemplo, Davis, 1973; Kalven y Zeisel, 1966;
Penrod y Hastie, 1979; Sandys y Dillehay, 1995; Stasser y Davis,
1981). Sin embargo, un 17.14% de los grupos emitió un veredicto
contrario a la mayoría inicial. Concretamente, partir de mayorías
predeliberativas de (6,3) y (5,4), favorables a la culpabilidad, su-
puso que algunos grupos emitieran un veredicto final de inocencia. 

El 42.86% de los grupos que presentaron una distribución ini-
cial de veredicto (6,3) emitieron un veredicto contrario al sosteni-
do por la mayoría inicial. En función del tipo de tarea, partir de esa

mayoría supuso veredictos invertidos en el 40% de los grupos con
tarea disyuntiva y en el 50% con tarea conjuntiva. En función del
estilo seguido, el veredicto invertido se dio en el 25% de los casos
en el estilo elemental y en el 66.7% de los casos en el compuesto.

Respecto a la mayoría inicial de (5,4), el 40% de los grupos que
partieron con esa distribución emitieron un veredicto de inocencia.
Para la tarea disyuntiva, el 100% de los grupos declararon al acu-
sado inocente, mientras que para la tarea conjuntiva todos los gru-
pos emitieron un veredicto favorable a la mayoría. En cuanto al es-
tilo, el veredicto contrario al esperado por esa mayoría ocurrió en
el 66.7% de los grupos con un estilo elemental y en ningún grupo
con estilo compuesto. 

Finalmente, también se obtuvo un veredicto inesperado (25%)
al partir de una mayoría favorable a la inocencia de (3,6). Ese ca-
so se dio en la condición elemental/conjuntiva. 

A excepción de este último grupo, en el resto de grupos en los
que se ha dado una inversión en el veredicto final esperado a partir
de las distribuciones de veredicto iniciales, las facciones minorita-
rias favorables a la defensa han ejercido una mayor influencia sobre
las facciones mayoritarias favorables a la condena, triunfando final-
mente (Davis et al., 1988; Kameda, 1991; Kerr, 1981; Kerr y Mac-
Coun, 1985; MacCoun y Kerr, 1988; Stasser y Davis, 1981; Tanford
y Penrod, 1986; Tindale, Davis, Vollrath, Nagao y Hinsz, 1990).

Al emplear como unidad de análisis cada miembro del grupo,
utilizando el veredicto final emitido por cada miembro en la deli-
beración, sí se han obtenido efectos estadísticamente significativos
para la tarea de decisión y para la interacción entre el estilo de de-
liberación y la tarea de decisión, en la misma línea que Kameda
(1991) obtuvo en su segundo experimento con el veredicto grupal.
Aunque las diferencias en la línea de lo esperado únicamente han
aparecido para la tarea disyuntiva, siendo más probable emitir ve-
redictos de culpabilidad al seguir un estilo compuesto frente a ele-
mental. Para la tarea conjuntiva, aunque han tendido a darse más
veredictos de culpabilidad al seguir un estilo elemental que al se-
guir uno compuesto, en la línea de lo esperado, las diferencias no
han resultado estadísticamente significativas.

Respecto al análisis del ajuste del modelo a los datos, los re-
sultados obtenidos indican que cuando es necesario afirmar las dos
cuestiones propuestas referidas al caso para declarar al acusado
culpable, los modelos binomiales empleados parecen ajustarse
mejor, sin embargo, cuando basta con afirmar sólo una, los ajustes
realizados por el modelo han sido inadecuados en los dos estilos
de deliberación considerados. Si bien, dado el reducido tamaño
muestral, estos resultados hay que tomarlos con cautela.

La figura 2 muestra las proporciones de veredictos de culpabi-
lidad, empíricas y predichas, obtenidas por Kameda (1991). 

En cuanto a las proporciones de culpabilidad predichas de la fi-
gura 1 frente a la figura 2, a excepción de la condición (compues-
to/conjuntiva), éstas fueron mayores al emplear Jurados con ma-
yor número de miembros, dándose la mayor diferencia en la
condición (elemental/disyuntiva). El valor p1 utilizado en su ob-
tención fue muy similar al obtenido por Kameda (1991) –p1= .677,
p2 = .573–, sin embargo, p2 fue inferior a .5. La interdependencia
entre las decisiones tomadas por los participantes en las condicio-
nes a) y b) fue bastante pequeña, con un valor para el coeficiente
phi de 0.211 (p= .000), muy similar a la obtenida por Kameda
(1991), con un valor de .201.

Observando las proporciones de culpabilidad empíricas de la
figura 1 frente a la figura 2, puede apreciarse que son menores en
el estilo elemental y mayores en el compuesto. El peor funciona-
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Tabla 2
Bondad de ajuste entre las proporciones de veredicto de culpabilidad

observadas y predichas

Tarea Estilo Valores esperados χ2
1

Sig. n

Conjuntiva Elemental 3.06 5.94 00.002 .966 9
Compuesto 0.85 7.15 06.049 .014 8

Disyuntiva Elemental 8.24 0.76 25.833 .000 9
Compuesto 8.89 0.11 07.209 .007 9

Tabla 3
Veredicto grupal para cada condición experimental según la distribución

de veredictos predeliberativa

Mayoría Veredicto final

inicial elemental/disj compuesto/disj elemental/conj compuesto/conj
(C,I) C I C I C I C I

(9,0) 1

(8,1) 1 2

(7,2) 1 4 1

(6,3) 2 1 1 1 1 1

(5,4) 2 1 2

(4,5) 1 3 1

(3,6) 1 1 2

(2,7) 1 2

(1,8) 1

(0,9)

Nota: disj.= tarea disyuntiva, conj.= tarea conjuntiva, C= culpable, I= inocente. Los valo-
res dentro de la tabla se refieren al número de Jurados que partiendo de una mayoría pre-
deliberativa determinada obtienen un veredicto de culpabilidad o inocencia



miento del modelo que se ha obtenido puede ser debido a la gra-
vedad del tipo de delito considerado, homicidio, y a las repercu-

siones de un veredicto de culpabilidad en estos casos. Esto puede
haber supuesto una mayor cautela por parte de los Jurados para
emitir veredictos de culpabilidad ante un requerimiento menos es-
tricto de la tarea, cuando han tenido una mayor oportunidad de de-
batir sobre las pruebas y no sobre sus tendencias de veredicto, da-
da la ambigüedad del caso judicial empleado. 

Finalmente, en cuanto a la generalización de los resultados que
se han obtenido al campo real de los Jurados en España, caben se-
ñalar las limitaciones debidas al tipo de muestra, formada por es-
tudiantes universitarios, y las debidas al objeto del veredicto de-
mandado, dado que los Jurados han justificado y razonado su
veredicto únicamente mediante dos preguntas (las cuestiones a y b
empleadas como componentes del modelo). Por lo tanto, y consi-
derando las consecuencias que los planteamientos del modelo po-
drían suponer en procesos judiciales reales, favoreciéndose la con-
dena de un acusado en función del estilo de deliberación que siga
el Jurado y del requerimiento de la tarea de decisión, sería de uti-
lidad dedicar más atención al estudio de este modelo aplicado a la
toma de decisiones con Jurados, así como a la toma de decisiones
en otros ámbitos (empresarial, económico o político, entre otros).
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Figura 2. Proporciones de veredictos de culpabilidad empíricas y predi-
chas por el modelo, obtenidas por Kameda (1991) en su segundo experi-
mento. La figura se ha generado a partir de los valores informados por el
autor


